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DIRECC¡ÓN RECIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUN¡CACIONES DE AYACUCHO

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
N" 3 3 Il -202I-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, 1S Ngr| ?0?1

VISTO:

El Memorando N" 844-2021-GRtuGG-GRI-DRTCA, lnforme N"
807-2021-GRtuGG-GRl-DRTCA-DC, lnforme N' 930-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA-DC-
SDESLO, Carta N' 019-2021-CCCEIRL/GG-FRQ, Cala N' 20-2021-GRAJGG-GRI-
SDO/FBRV.R.O,;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución D¡rectoral Regional N' 0294-2020-
GRA/GG-GRI-DRTCA, de fecha 31 de diciembre del 2020, se aprobó el Expediente
Técnico: "Mejoramiento de la Carrelera Repartición Chupas Chiara, Distrito de Chiara-
Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5r060-Km. 8+263, ubicado en el Distr¡to de Chiara,
Provjncia de Huamanga, Región Ayacucho", con un presupuesto considerado de S/.
5,884,764.81 soles (Cinco Millones Ochoc¡entos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos
Sesenta y Cuatro con 81/100 soles);

Que, con Resolución Direcloral Regional N" 013-2021-GRAJGG-
GRI-DRTCA del 14 de Enero del 2021, se mod¡ficó el artículo primero de la Resolución
Directoral Regional N" 0294-2020-GRtuGG-GR|-DRTCA, en el extremo de la parte in
fine; debiendo en adelante DECIR: "Artículo Primero.- Aprobar, el Expediente Técnico
de Saldo de Obra del Proyecto: "Me1oram¡ento de la Carretera Repartic¡ón Chupas
Chiara, Distrito de Ch¡ara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: km.5r060-km. 8+ 263", con un
presupuesto considerado de S/. 5,884,764.81 soles (Cinco Millones Ochoc¡entos
Ochenta y Cuatro lvl¡l Setecientos Sesenta y Cuatro con 8'l/100 Soles), Proyecto que se
e.iecutará por Admin¡strac¡ón D¡recla.";

Que, mediante Resolución D¡rectoral Reg¡onal N" 120-2021-
GRAJGG-GRI-DRTCA de fecha 14 de Mayo del 2021, se aprobó el Presupuesto
Analítico Modif¡cado No 00'l-2021 de la Obra: "Mejoramiento de la Carretera Repartic¡ón
Chupas Chiara, Distr¡to de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km.
8+263", por el importe de S/. 3'503,186.14;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 304-2021-
GRtuGG-GRI-DRTCA de fecha 21 de Octubre del 2021. se aprobó el Expediente
Técnico de Presupuesto de Ad¡cional de Obra y deductivo N" 02, el Proyecto
"Mejoram¡ento de la Carretera Repart¡ción Chupas Ch¡ara, D¡sfito de Ch¡ara-
Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263"; originada "por tratamiento de
la corona de sub rasante y por la propuesta de pav¡mento conformado por una
base de 0.20 y 3" de carpeta asfáltica, a fin de tener una uniformidad en el suelo
de fundación que garantice las transmisión de cargas resultantes del tráfico, que
resultan necesarios e ¡ndispensables para dar cumpl¡miento con la Meta previslai por
tanto, la Entidad no requ¡ere Ampliación Presupueslo por presenlar un Deduct¡vo de
lgual Costo, ni ampliac¡ón de plazo,

Que, con lnforme N' 807-2021-GRA-GG-GRl-DRTCA-DC de fecha
16 de nov¡embre del 2021, el Director de Cam¡nos rem¡te al Titular de la Entidad el
Expediente de Ad¡c¡onal y Deductivo de Obra N" 03 del Proyecto: "Mejoramiento de la
Carretera Repart¡ción Chupas Chiara Distrito de Chiara-Huamanga-Ayacucho Km.
05+060 al Km.08+263"; para su aprobación vía acto resolutivo; en atenc¡ón a la
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 335-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, 18NgV¿UZl

necesidad, sustento y finalidad de cumplir con los ob.letivos del proyecto, plasmados
en el lnforme N" 930-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA-DC-SDESLOi

Que. med¡ante Carta N" 20-2021-GRtuGG-GRl-DRTCA-DC-
SDO/FBRV-R.O de fecha '11 de noviembre del 2021, el Residente de Obra rem¡te al
Supervisor de Obra, el Expediente Técnico de Presupuesto Adic¡onal y Deductivo de
Obra N'03 de la Obra: "Mejoramiento de la Carretera Repartic¡ón Chupas Ch¡ara D¡strito
de Chiara-Huamanga-Ayacucho Km. 051060 al Km. 08+263"; por adicionales por
mayores melrados y partidas nuevas, con ampl¡ac¡ón presupuestal por el monto de S/.
877,820.40. El presente expediente técnico de adrcional de obra se realizó debido a las
deflcienc¡as encontradas en la formulación del expediente técn¡co aprobado y
deficiencias en el Expediente Técn¡co Adic¡onal Deductivo N' 01 aprobado. Con el
presente informe lécn¡co quiere hacer conocer la necesidad de elecutar partidas de
mayores melrados y reconocer los gastos de los mayores metrados realizados;
asimismo existe la neces¡dad de ejecutar adic¡onales de obra por part¡das nuevas con
sus respect¡vos deductivos vinculantes. La lncidencia del Presupuesto (Expediente
mayores melrados + partidas nuevas- deduclivo de obra) con respecto al expediente
actualizado de costos es de 14.92%.
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Que, el Presupuesto del Ad¡cional y Deduct¡vo N' 03 se detalla a
conlinuación:

PRESUPUESTO ADICIONAL N' O3

PARIIDAS NUEVAS S/ I s:o oza sz
¡,AYORES METRADOS
IMAYORES MEIRADOS ADICIONAL N" O1

S/
S/

PRESUPUESTO OEDUCTIVO N" 03

306,928 79
25.143.34

I

PRESUPUESTO ADICIONAL OE OBRA N' O3 s/. 1,262,696.65

384 876 2

384,876.25

INCIDENCIA
PARCIAL

INCIDENCIA
ACUMULAOA

14 92% 14 925

=
DEDUCTIVO S/

3ls/.PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA N'O

ITEM DESCRIPCION

PRESUPUESTO CONTRACTIJAL

, PRESUPU{ STO ADICIONAT Y DI I]l]CTIVO N'03

-1

Que, el monto resultante del Ad¡c¡onal y Deductivo respecto al
monto del contrato original es de 14.92/o.
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ADICIONAL Y OEDUCTIVO DE OBRA N' 03

PRESP.

CONTRACTUAL PARTIDAS

NUEVAS

MAYOR ES

METRADOS PP

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
No 33 r)-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, lgNoV202l
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Abot.

930,524.52 306,928.79

384,876.25

877,820.40

INCIDENCIA ).4.92%

Que, con lnforme N' 185-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA-DC-SDESLO-
CHQ de fecha 12 de nov¡embre del2021, el Supervisor de Obra emite su informe sobre
el Expediente Técnico Presupuesto Ad¡c¡onal y Deduct¡vo N'03, el m¡smo que contiene
la Prestac¡ón Adicional y Deductivo N'03, generado y originado por la ejecución de
trabajos complementarios no previslos en el expediente técnico y su ejecuc¡ón resulta
necesar¡a e ¡nd¡spensable para dar cumplim¡ento a la meta prevista del Proyecto; con el
resultado y pronunciamiento favorable, luego de la revisión y evaluación m¡nuciosa a
dicho Expediente Técn¡co de Presupuesto de Adicional y Deductivo N' 03. Dicho
Ad¡c¡onal requiere ampliación presupuestal por la suma de S/. 877,820.40;

Que, con Carta N' 018-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA-SDESLO de
fecha 1 2 de nov¡embre del 2021 , el Sub D¡rector de Estudios, Superv¡s¡ón y L¡quidación
de Obras, solicita opinión del Exped¡ente Técnico de Presupuesto Adicional y Deductivo
N" 03, de la Obra en menc¡ón al Gerente de la Empresa Cahuaqui Consultor y
Contrat¡sta EIRL. Luego con Carta N'019-2021-CCEIRL/GG-FRQ del 16 de noviembre
del 2021, el Gerente General de la referida empresa Señor Francisco Rocha Quiquin,
emile su opinión técnica favorable sobre el Adic¡onal y Deductivo N'03, luego de la
visita a campo y evaluac¡ón de nuestros especialistas, cuyo anál¡sis adjunta en el
¡nforme de sustento adjunto a su carta prec¡tada;

Que, el numeral 193.1 del artículo 193 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado por Decrelo Supremo No 344-2018-EF, que
mod¡f¡ca el Reglamento de la Ley No 30225, aprobado por el Decrelo Supremo No 377-
201g-EF y el Decreto Supremo N" 168-2020-EF, establece que las consultas sobre
ocurrencias en la Obra, las causales se formulan en el Cuaderno de Obra y se dirigen
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: DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

MAYORES

METRADOS

ADICIONAL N" O1

25,743.34 344,416.25

1 ,262 ,696 .65
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RESUMEN DE PRESUPUESTO ADICIONAL
obra

UNIDAD EIECUTORA:

CUADRO RESUMEN DE ADICIONAL Y DEDUCTIVO DE OBRA NTo. 03

DEDUCTIVO DE

PP

5,884,764.81
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RESOLUCION DIRECTOITAL REGIONAL
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al lnspector o supervisor, según corresponda. Al respecto luego de la coordinación
realizada entre su equipo técn¡co, el Residente de Obra y Supervisor de Obra, indica
que el expediente técnrco de Adicional y Deductivo, fueron elaborados de acuerdo a la
normativa vigente, cuya pet¡c¡ón del lngeniero Residente como necesidad de ejecutar
las partidas adicionales a f¡n de cumplir con los objetivos del Proyecto; y después
confirmado por el Superv¡sor de Obra med¡ante sustento técnico que forma parte del
informe analizado;

Que, el numeral 193.3 del articulo y norma ¡nvocada, señala que las
consultas cuando por su naluraleza, en opinión del lnspector o supervisor, requieran de
la opin¡ón del Proyectista son elevadas por estos a la Entrdad dentro del plazo máximo
de cuatro días sigu¡entes de anotadas, correspondiendo a esta en coordinación con el
proyectista absolver la consulta dentro del plazo máximo de 15 días siguientes de la
comunicación del inspector o supervisor. Luego de la recepción de la Carta N' 018-
2021-GRtuGG-GRI-DRTCA -DC-SDESLO de fecha 15 de noviembre del 2021 . emitida
por el Sub D¡rector de SDESLO, se da respuesta dentro de los plazos establec¡dos luego
de una evaluación del equipo profes¡onal del Proyect¡sta. Y el numeral 19.4, menc¡ona
que para este efeclo la Entidad cons¡dera en el contrato celebrado con el Proyectista
cláusulas de responsab¡lidad y la obl¡gación de alender las consultas que les remita la
Entidad dentro del plazo que señale dicha cláusula. En caso no hubiese respuesta del
proyectista en el plazo indicado en el numeral anterior, la Entidad absuelve la consulla
y da ¡nstrucciones al contralista a lravés del inspector o supervisor, sin perju¡c¡o de las
acciones que se adopten contra el proyect¡sta, por la falta de absolución de la m¡sma.
En cumpl¡miento al ítem nos da la respuesta a la consulta ten¡endo en cons¡deración de
ser esta en calidad de Recomendación. lnd¡ca que la Adic¡onal es generada en parle
por vicios ocullos duranle la ejecuc¡ón de la Obra por Contrata y se suma a ello partidas
necesarias para el cumpl¡m¡ento del objetivo del proyecto;

Que, efectuó la visita ¡nspect¡va in situ recorriendo todo el tramo
desde el Km. 5+060, observando las partidas señaladas en el ad¡c¡onal, siendo
necesar¡as la ejecuc¡ón para el cumplimiento del objetivo del proyecto las m¡smas que
detallan: Partidas Nuevas; -Cruce de tuberías para riego, proyectadas parcialmente. -
Caja de control para cruce de tuberías de riego. -Material para sub drenes. -Muro de
contención de concreto c¡clópeo para cumplir con el ancho de plataforma. -
Reconstrucc¡ón de vivienda. -Demolición de cuentas triangulares ex¡stenles. -Sardineles
de concreto, por dism¡nución de ancho en zona urbana. Asimismo, considera mayores
metrados de adicionales gestionadas anter¡ormente. En ese senlido la Direcc¡ón de
Caminos debe gest¡onar el presupueslo a fin de cumplir las metas previstas;

Oue, mediante Memorando N' 844-2021-GRAGG-GRl-DRTCA de
fecha 16 de noviembre del 2021 , el Titular de la Entidad d¡spone a la Direcc¡ón de
Asesoría Jurídica la Proyecc¡ón del acto resolutivo para la aprobación del Expediente
Técn¡co de Ad¡cional y Deductivo de Obra N'03 del Proyecto antes referido, conforme
a los documentos que se anexan en 259 folios;

Que, estando a lo previslo por Ley Marco de Bases de
Descenlral¡zac¡ón N" 27783 modif¡cada por Ley N' 28543, Ley Orgán¡ca de Gobiernos
Regionales N" 27867 modif¡cada por las Leyes N's 27902, 28013, 28961, 28968 y
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"Año del Bicentenar¡o del Perú 200 años de lá lndependencia"

RESOLUCION DIRtrCTORAL IIEGIONAL
No 33 5-2021-GRA/GG-GRJ-DRTCA
AYacucho, lBNUV¿u¿l

29053; LeyN'27444,Ley N" 31084-Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2021; Ley N' 30225, Decreto Supremo N' 344-2018-EF,Decreto Leg¡slat¡vo N'
1440 del S¡slema Nac¡onal de Presupuesto, que deroga la Ley N' 28411,yen uso
e sus atribuc¡ones y facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Reg¡onal No 0381-

2O-GRfuGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Exped¡ente Técnico de
PRESUPUESTO DE ADICIONAL Y DEDUTIVO N" 03, del Proyecto "Mejoramiento de
la Carretera Repartición Chupas Chiara Distr¡to de Chiara-Huamanga-Ayacucho Km.
5+060 al Km. 08+263"; generado y originado por la ejecución de trabajos

plementarios no previstos en el Expediente Técnico y su ejecuc¡ón resulta
ecesaria e ind¡spensable para dar cumpl¡m¡ento a la Meta prevista del Proyecto;

r dicha Adicional se requiere Ampliación Presupuestal por la suma de S/. 877,820.40
soles; conforme al resumen detallado a conl¡nuación

CUADRO RESUMEN DE ADICIONAL Y DEDUCTIVO DE OBRA Nro. 03

ADICIONAL Y DEDUCTIVO DE OBRA N' O3

l¡(uc

PARTIDAS

NUEVAS

MAYORES

METRADOS PP

930,624.52 306,928.79 25,1.43.34

| ,262 ,696 .65

877 ,820.40

14.92%

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGA R, el cumplimiento de la
presente resolución a la Dirección de Caminos, Sub Direcc¡ón de Estud¡os, Supervisión
y Liquidación de Obras y D¡rección de Administración la mater¡al¡zac¡ón de la presente,
dentro del plazo prev¡sto por Ley.

rótioE

MAYORES

METRADOS

ADICIONAL N" O1

DEDUCTIVO DE

PP

344,876.25

5,884,764.81
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UNIDAD EJECUTORA:

:"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA REPARTICION CHUPAS'CHIARA, DISTRITO

DE CHIARA-HUAMANGA-AYACUCHO, KM 05+060 AL KM 08+263"

: DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

PRESP.

CONTRACfUAL

384,87 6.25

INCIDENCIA
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL ITEGIONAL
No 33 i)-202I-GRA/GG-GRJ-DRTCA

Ayacucho, 18N[\/2021
ARTICULO TERCERO.. NOTIFICAR , al Residente de Obra,

Supervisor de Obra, Dirección de Caminos, Sub Dirección de Obras, Sub Dirección
de Estudios, Supervisión y Liquidación de Obras, y demás órganos estructurados de la
Entidad, para su conoc¡miento y f¡nes de Ley con la formalidad previsla en e¡ articulo
24 de la Ley N" 27444.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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